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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y POR TIEMPO OETERMINADO, QUE
CELEBRARAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN OUERETARO, REPRESENTADO EN ESTE
ACTO POR JOSÉ ALEJANORO OCHOA VALENCIA, EN SU CARACTER DE PRESIOENTE MUNICIPAL, L.A.
CRUZ NAYELI MONRROY AGUIRRE, SÍNDICO MUNICIPAL, CON LA PARTICIPACIÓN DE LIC. DANIEL
LÓPEZ CASTILLo, EN SU CARACTER DE SECRETARIo DE AYUNTAMIENTo; ING. IsIDRo MAR RUBI9, EN
SU CARÁCTER DE SECRETRo DE oBRAS PÚBLICAS; Y LIc. JULIAN MARTíNEZ oRTiz, EN SU CARACiER
DE SECRETARIO DE FINANZAS, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA CONTRATANTE"
Y POR LA OTRA REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR RAÚL AGAPITO ARRIAGA RESÉNOIZ, A QUIEN
EN LO SUCESIVO SE LE OENOMINARÁ "LA CONTRATISTA" Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE
LES DENOMINARÁ COMO'LAS PARTES', DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLAUSULAS.

DECLARACIONES

I: OECLARA ..EL MUNICIPIO"

A. ES PARTE INTEGRANTE DEL ESTAOO OE OUERETARO, CONFORME A tO DISPUESTO EN EL
ARTÍCULO 5 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAT DEL ESTADO DE QUERÉTARO.

B. CUENTA CON PERSONALIDAO JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, SEGÚN LO ESTABLECEN LOS
ARTÍCULoS 1 15 FRACCIÓN II DE LA CoNSTITUCIÓN PoLfTIcA DE LoS ESTADoS UNIDoS
MEXICANOS; 35 DE tA CONSTITUCIÓN POLITTCA DEL ESTADO DE OUERETAROi 3 OE LA LEY
ORGANICA MUNICIPAL DEt ESTADO DE QUERETARO Y 25 FRACCIÓN IDEL CÓDIGO CIVIL
VIGENTE PARA EL ESTADO DE OUERETARO.

C. JOSÉ ALEJANDRO OCHOA VALENCIA, SE ENCUENTRA PLENAMENTE FACULTADO PARA
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO EN NOMBRE Y POR ACUERDO DEL H. AYUNTAMIENTO, DE
ACUERDO CON EL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA OE CABILDO NO. OO3 CON FECHA DEL 07
DE OCTUBRE DE 2015 Y CONFORME A LO DISPUESTO EN EL REGLAMENTO ORGANICO
MUNICIPAL DEL ESTADO DE OUERETARO, PUBLICADO EN LA'SOMBRA DE ARTEAGA'EN FECHA
PRIMERO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS; LIC. DANIEL LóPEZ CASTILLO Y L.A. CRUZ
NAYELI MONRROY AGUIRRE, SUSCRIBEN ESTE INSTRUMENTO CONFORME A LO DISPUESTO
POR EL ARTICULO 47, FRACCION V, DEL MENCIONADO ORDENAMIENTO LEGAL, ING. ISIDRO
MAR RUBIO, PARTICIPA EN LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO POR SER EL EJECUTOR Y EL
ADMINISTRADOR OE OBRA PÚBLICA Y LIC. JULIAN MARTíNEZ ORTíZ, LO SUSCRIBEN EN tO
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 48, FRACCION XV OEL ORDENAMIENTO LEGAL INVOCADO

D, QUIENES SUSCRIBEN ESTE CONTRATO ESTAN FACULTADOS PARA ELLO, DE CONFORMIDAD
POR LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULO 3,3I FRACCIÓN VIII Y 34 DE LA LEY ORGANICA
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO.

E. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN PLAZA HEROES DE LA REVOLUCIÓN NO. 1 COL,
CENTRO, C.P.76270 COLÓN, ORO., MISMO OUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES
DE ESTE CONTRATO,

F. CUENTA CON REGISTRO FEDERAL OE CONTIBUYENTES DE NÚMERO MCQ85O1O.IBPA.

G. LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN OEL PRESENTE CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN DE LA
OBRA AMPLIACION DE RED DE ENERGIA ELECTRICA Y ALUMBRADO PUBLICO EN LA
LOCALIDAD DE VISTA HERMOSA SE CUBRIRAN CON RECURSOS FONDO PARA LA
TNFRAESTRUCTURA SOCTAL MUNtCtpAL (FtSM)2017.

H. QUE LA INVITACIÓN A LA PRESENTE LICITACIÓN LA REALIZÓ EL I¡UNICIPIO DE COLÓN,QUERETARo, poR MEDro DE LA MoDALToAD ADJUDTCACTóN 
- oinecrn No.

SOP.F¡SM.AD,106.2017, CON FECHAO,I DE DICIEMBRE OE2017.
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I. LA ADJUDICACIÓN At PRESENTE CONTRATO SE LLEVO A CABO MEDIANTE EL ACTA DE FALLO
CON FECHA DE 11 DE DICIEIVBRE OE 2017, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS
ARTICULOS 30 FRACCIÓN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE OUERETARO.

ll: DECLARA "LA CONTRATISTA"

A. SER PERSONA F|SICA CON CAPACIDAD JURÍDICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y
CON ELLO ADOUIRIR DERECHOS Y OBLIGACIONES, DEDICADA PREPONDERANTEMENTE AL
GIRO DE VIALIDADES.

B. TENER COMO REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES AIRR67O8O67FA, SIGNADO POR LA
SECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

C. OUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS QUE LLEVA LA SECRETARÍA
DE LA CONTRALORIA, CON NÚfuIERO DE REGISTRO O 1 9 5 4; DENTRO DE LA CLASIFICACIÓN
CORRESPONDIENTE DE DiCHO PADRÓN TIENE LA ESPECIALIDAD 402 ELECTRIFICACION.

O. QUE CUENTA CON tA CAPACIDAD FINANCIERA, TÉCNICA PARA EJECUTAR DE MANERA
INMEDIATA LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, EN LOS TERMINOS AOUÍ ACORDADOS.

E. OUE ES CONOCEDOR DE LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA
DEL ESTADO DE QUERETARO, CÓOIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y OEIVIAS
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN LA REALIZACIÓN, EJECUCIÓN Y ENTREGA DE LA
OBRA PÚBLICA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

F. OUE CONOCE Y HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE LOS INMUEBLES EN LOS QUE SE
EJECUTARA LA OBRA A EFECTO DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN
EN SU EJECUCIÓN, POR LO QUE NO TIENE INCONVENIENTE ALGUNO EN EJECUTAR LA OBRA
PÚBLICA PARA LA OUE SE LE CONTRATA.

G. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COMO SU DOMICILIO EL UBICADO EN
CARRETERA 120, S, JUAN DEL RIO - XILITLA, KM 55, CADEREYTA DE IVIONTES, C.P. 76500 Y
Nú[,4ERo DE TELÉFoNo 441 -1 00-9239.

H. EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO, REGULADOS
POR LOS OROENAMIENTOS A QUE SE REFIERE LA DECLARACIÓN MANIFESTADA POR "LA
CONTRATISTA' EN EL INCISO (E), AJUSTANDOSE A LAS SIGUIENTES CLAUSULAS:

CLAÚSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO LA OBRA CONSISTE EN tA REALIZACIÓN DE TODOS LOS

TRABAJOS NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA MIS¡/A: "AMPLIACION DE REO OE ENERGIA
ELECTRIGA Y ALUMBRADO PUBLICO EN LA LOCALIDAD OE VISTA HERMOSA", EN LA LOCALIDAD DE

VISTA HERIVIOSA. I\,4UNICIPIO DE COLÓN, OUERETARO,'LA CONTRATISTA'SE OBLIGA A REALIZAR LOS

TRABAJOS HASTA SU TOTAT TERMINACIÓN, APEGÁNDOSE A LOS PROGRAMAS AUTORIZAOOS,

PRESUPUESTOS, PROYECTOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES, ASI

COMO A LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN VIGENTES EN EL LUGAR DONDE DEBAN REALIZARSE

MISi/OS OUE SE TIENE POR REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTA CLÁUSULA.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO SERÁ POR LA CANTIDAD DE § 427,466.83 (CUATROCIENTOS

vEtNTtStETE MIL CUATROCTENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 83/loo M.N.), N¡AS $ 68,394.69 (SESENTA Y

\
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ocHo MtL TRESC|ENTOS NOVENTA y CUATRO PESOS 6e/too M.N.), CORRESP"TJ.'-; AL 16% DEL
rvA., HACTENDO UN TOTAL OE § 495,861.52 (CUATROCTENTOS NOVENTA y CTNCO MtL OCHOCTENTOS
SESENTA Y UN PESOS 5211OO M.N.) DE ACUERDO AL PRESUPUESTO PRESENTADO EN SU RESPECTIVA
PROPUESTA. 'LA CONTRATISTA'SE OBLIGA A DESTINAR LA CANTIOAD DE DINERO ACORDADA ÚNICA
Y EXCLUSIVAIVIENTE EN LA OBRA PÚBLICA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO. DE CONFORMIDAD
CON LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS Y PRESUPUESTARIAS QUE SE AGREGAN AL PRESENTE
CONTRATO, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO.

SEGUNDA BIS.ESTA CANTIDAD PODRA SER REBASADA CON PREVIO CONVENIO ENTRE PARTES,
SlEl\ilPRE Y CUANDO NO EXCEDA EL TECHO FINANCIERO, POR LO QUE St "LA CONTRATTSTA" REALTZA
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN
QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS EXCEDENTES. NO TENDRA DERECHO A RECLAMAR
PAGO ALGUNO POR ELLO.

CUARTA. HONORARIOS EXTRAOROINARIOS EN CASO DE NO TERMINAR LA OBRA EN EL PLAZO
SEÑALADO POR CAUSAS IMPUTABLES A "LA CONTRATISTA", ESTE SE OBLIGA A CUBRIR LOS
HONORARIOS EXTRAORDINARIOS QUE POR TAL I\¡OTIVO SE EROGUEN, ACEPTANDO QUE TAL
IMPORTE SE DEDUZCA DE LAS ESTIMACIONES A PAGARSELE.

QUINTA. DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS "LA CONTRATANTE" SE
OBLIGARÁ A PONER A DISPOSICIÓN DE "LA CONTRATISTA", EL O LOS INMUEBLES EN QUE DEBAN
LLEVARSE A CABO LOS fRABAJOS I\,4ATERIA DE ESTE CONTRATO, ASi COI\4O LOS DICTAMENES,
PERMISOS Y DE¡iIAS AUTORIZACIONES QUE SEAN RESPONSABILIDAD DE'LA CONTRATANTE" Y OUE
SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, TALES COMO PERN4ISOS, LICENC¡AS, MANIFESTACIONES OE
IMPACTO AMBIENTAL, ENTRE OTRAS.

SEXTA. AMPLIACIÓI{ OE PLAZO; EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR, QUE IMPIDAN A
"LA CONTRATISTA" CUI\¡PLIR CON EL PROGRAMA, SOLICITARA OPORTUNAMENTE ANTES DEL
TÉRMINO DE CONTRATO Y POR ESCRITO LA PRÓRROGA OUE CONSIDERE NECESARIA, EXPRESANDO
LOS MOTIVOS EN OUE SE APOYA SU SOLICITUD, "LA CONTRATANTE" RESOLVERÁ EN UN PLAZO NO
MAYOR OE 1O DIAS NATURALES SOBRE LA JUSTIFICACIÓN Y PROCEDENCIA DE LA PRÓRROGA Y ENSU CASO, CONCEDERÁ LA QUE HAYA SOLICITADO "LA CONTRATISTA" O LA QUE ESTIME
CONVENIENTE, HACIENDOSE LAS MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES AL PROGRAI\¡A.

COLóN

TERcERA. PLAzo oE e¡ecuctó¡. "LA coNTRATtsrA" sE oBLtGA A cutr,4pLtR Los TRABAJoS oBJETo
DE ESTE coNTRATo EN uN pLAzo ¡/ÁxtMo DE 21 DIAS NATURALES. coMpRENDtoo EN Los
PERIODOS DEL 1f DE NOVIEMBRE DE 2017 AL 3,I DE OICIEMBRE OE 2017 PARA TERMINAR TRABAJOS
DE OBRA COi,4PRENDIENDO EL ACTA DE ENTREGA DE LOS TRABAJOS Y DEL 3I DE DICIEMBRE OE
2OI7 AL 3,I OE DICIEMBRE DE 20,I7 PARA REALIZAR LOS TRAI\,4ITES AD¡/INISTRATIVOS Y FINIOUITOS,
DE CoNFoRMIDAD coN EL PRoGRAMA DE EJECUCIÓN QUE SE AoJUNTA AL PRESENTE
INSTRUMENTO.

SÉPTIUI PNóRROOIS; SI SE PRESENTAREN CAUSAS QUE IMPIDAN LA TERMINACIÓN OE LOS
TRABAJOS DENTRO DE LOS PLAZOS ESTIPULADOS, OUE FUERAN IMPUTABLES A "LA CONTRATISTA",EsrA PoDRA TAMB¡EN sollctrAR uNA pRoRRocA euE oEBERA PRESENTAR ir,l ÚN penrooo .// /
MÁxrMo DE 7 oíAS HABTLES ANrES DEL vENcrMrENTo DE coNTRATo; pERo sERA orroa,uá'il"ü ,/"LA CONTRATANTE" coNcEDERLA o NEGARLA. st LA coNcEDE, oeclolnÁ sr pnoCeoi lrr,tporueR lnsSANCIONES A QUE HAYA LUGAR Y SI LA NIEGA, PODRA EXIGIR A "LA CONTRATISTA' ELCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, ORDENANDOLE QUE ADOPTE tAS MEDIOAS NECESARIAS A FIN DEQUE LOS TRABAJOS OUEDEN CONCLUIDOS OPORTUNAMENTE, O BIEN, PROCEDERA N NC.CII.¡OIR EI'til/ n Pásina 3 de ls+"' v/
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OCTAVA. AL REPRESENTANTE DE'LA GONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A
LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LoS MISMoS. UN REPRESENTANTE
PERMANENTE, OUE OBRARA COMO RESIDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERA DE TENER
PODER AI\,4PLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELAT¡VO AL CUMPLIMIENTO DE
ESTE CONTRATO; DE LOS CUALES SOLO PUEOE FIGURAR ALGUNO LAS SIGUIENTES PERSONAS A
MENCIONAR: ING. JUAN CARLOS J¡MENEZ HERNÁNDEZ, EN CASO DE EXISTIR CAMBIO DE RESIDENTE,
ESTE SE SOLICITARÁ MEDIANTE OFICIO Y BITACORA DE OBRA, CON UN TIEMPO MÍNIMO DE 5 DíAS
HABILES Y SoLo PoDRÁ SER REEMPLAZADo PoR ALGUNo DE LoS ANTES MENCIoNADoS EN ESTA
CLÁUSULA.

NOVENA. ANTICIPOS; PARA EL lNlClO DE LOS TRABAJOS, "LA CONTRATANTE" OTORGARA UN
ANTICIPO DEL 50% (CINCUENTA POR CIENTO) OEL MONTO TOTAL DE LA OBRA CORRESPONDIENTE,
OUE IMPORTA LA CANTIDAD DE: $ 247,930.76 (DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS
TREINTA PESOS 76/100 M.N.) l.V.A INCLUIDO; Y "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A UTILIZARLO PARA EL
INICIO DE LOS TRABAJOS PARA LA OBRA "AMPLIACION DE RED DE ENERGIA ELECTRICA Y
ALUMBRADO PUBLICO EN LA LOCALIDAO DE VISTA HERMOSA" EN LA LOCALIDAD DE VISTA
HERMOSA, MUNICIPIO OE COLÓN, OUERÉTARO.

DÉctMA. LA AMoRTrzAcróN DEL ANTtctpo sE DEBERA ENCoNTRAR ToTALMENTE AL TERMTNAR EL
EJERCICIO SEÑALADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO PARA EL QUE FUE OTORGAOO,
MEOIANTE DEDUCCIONES PROPORCIONALES QUE SE HAGAN EN CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES
POR TRABAJOS EJECUTADOS OUE SE APRUEBEN A "LA CONTRATISTA".

DÉGIMA BIS. SI AL CoNCLUIR DICHo TERMINo No SE HA AMoRTIzADo EL ANTICIPo, EL SALDo
CORRESPONDIENTE DEBERA SER DEVUELTO POR "LA CONTRATISTA" A "LA CONTRATANTE" PARA
GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO.

DÉGIMA PRIMERA. .LA GoNTRATISTA". DENTRo DE LoS SIETE DíAS NAT,URALES SIGUIENTES A LA
FECHA DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO, DEBERÁ OTORGAR LA FIANZA CORRESPONDIENTE POR EL
100% DEL MONTO DEL ANTICIPO; CONTRA LA ENTREGA DE LA FIANZA POR PARTE DE 'LA
CONTRATISTA", "LA CONTRATANTE" A TRAVES DE LA SECRETARíA DE OBRAS PI-JBLICAS INICIARA EL
TRAMITE PARA LA ENTREGA DEL ANTICIPO, EL CUAL SERA PUESTO A DISPOSICIÓN DE "LA
CONTRATISTA" CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS; EL

ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERA MOTIVO PARA DIFERIR EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN

PACTADO. CUANDO tA CONTRATISTA ENTREGUE LA GARANTIA DEL ANTICIPO DENTRO DEL PLAZO

SEÑALAOO EL ARTÍCULO 55 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE OUERETARO, NO

PROCEDERA EL D|FERIM|ENTO Y, POR LO TANTO, DEBERÁ lNlClAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA

ESTABLECIOA ORIGINALMENTE,

DÉ6IMA SEGUNDA. FORMA DE PAGO; LAS PARTES CONVIENEN OUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL

PRESENTE CONTRATO. SE PAGUEN MEDIANTE LA FOR¡,4ULACIÓN DE ESTIMACIONES MENSUALES, LAS

oUE SERÁN ELABORADAS POR "LA CONTRATISTA" Y PRESENTARA A LA SUPERVISIÓN DENTRO DE

LoS CUATRO DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, LA QUE SERA A LOS TREINTA DÍAS DE CADA

MES OUE ABAROUEN LA VIGENCIA DEL CONTRATO; CUANDO LAS ESTIMACIONES NO SEAN

PRESENTADAS EN EL TERMINO ANTES SEÑALADO, SE INCORPORARÁN EN LA ESTIMACIÓN DE LA

SIGUIENTE FECHA DE CORTE. LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS LAS VALIDARA Y TRAMITARA

2
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ANTE LA SECRETARIA DE FINANZAS, POSTERIORMENTE "LA CONTRATISTA" RECIBIRA LOS PAGOS
POR CONCEPTOS DE ESTIMACIÓN EN LAS OFICINAS OE LA SECRETARÍA OE FINANZAS, UBICADAS EN
PLAZA HEROES DE LA REVOLUCIÓN NO. I, COL. CENTRO, C.P.76270, COLÓN, QRO.

oÉcIMA CUARTA. A LA FECHA DE TERMINO DE CONTRATO, LA OBRA DEBERÁ ENCONTRARSE EN

ESTATUS PAGADO; DE NO LLEGARSE A ENCONTRAR EN ESTE ESTATUS A LA FECHA DE VENCIMIENTO

DEL PRESENTE CONTRATO, EL ¡,4UNICIPIO DE COLÓN QUERETARO NO SE HARÁ RESPONSABLE DE

SALDOS OUE SE ENCUENTREN PENDIENTES DE COBRO POR PARTE DE "LA CONTRATISTA".

DÉCIMA SEXTA. LAS ESTIMACIoNES Y LA LIQUIDACIÓN AUNQUE HAYAN SIoo PAGADAS No SE

CONSIDERARAN COI\,4O ACEPTACIÓN OE LOS TRABAJOS, YA OUE "LA CONTRATANTE" SE RESERVA EL

DERECHO A RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTAOOS, ASÍ COMO EL PAGO DE

LO INDEBIDO O EN EXCESO, EN ESTOS ÚLTIMOS CASOS, "LA CONTRATISTA" DEBERA REINTEGRAR
OICHAS CANTIDADES, MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA TASA OUE SERA
IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA tEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE

PRORROGA PARA EL PAGO OEL CREDITO FISCAL.

DÉCIMA SÉPTIMA. SI "LA CONTRATISTA" ESTUVIERE INCONFORME CON LAS ESTII\,4ACIoNES o LA
LIOUIDACIÓN. TENDRÁ UN PLAZO DE UN MES, A PARTIR DE LA FECHA EN OUE SE HAYA FORIVIULADO
LA ESTII\¡ACIÓN O LIOUIDACIÓN, PARA HACER POR ESCRITO LA RECLAI\,,IACIÓN, SI TRANSCURRIDO
ESTE PLAZO "LA CONTRATISTA" NO LA EFECTÚA, SE CONSIDERARA DEFINITIVAi,4ENTE COMO
ACEPTADA POR ÉL Y SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN,

DÉCIMA ocTAvA. GARANTíAS. "LA CoNTRATISTA" SE oBLIGA A CoNSTITUIR EN LA FoRMA,
TÉRMINoS Y PRoCEDII\¡IENToS PREVISToS PoR LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS DEL ESTADo DE
OUERETARO, LAS GARANTIAS A QUE HAYA LUGAR CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
OUE LE SEAN OTORGADOS POR "LA CONTRATANTE", CONSISTENTES EN:

FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LA PÓLIZA QUE SEA EXPEDIDA OEBERA SER
OTORGADA PARA EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO Y CONTENER EXPRESAMENTE LO
SIGUIENTE:

,|

2

LA FIANZA SE OTORGARA POR LA CANTIDAD OE $ 49,586.15, (CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS
OCHENTA Y §EIS PESOS I5/IOO M.N.), IMPORTE CORRESPONDIENTE AL 10% DEL MOÑTO TOTAL
OEL CONTRATO, TENIENDO TODAS -LAS EST¡PULACIONES CONTENIOAS EN EL MISMO.
LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTi CONTRATO,

,,1

Pr(
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oÉctMA TERCERA. LAS oBRAS sE PAGARÁN BASANDoSE EN pRECtos uNtrARtos, DtcHos pAcos
TNCLUYEN LA REMUNERACTóN A pAGo rorAL euE oEBE CUBRIRSE A "LA coNTRATtsrA" poR

TODOS LOS COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS Y DE FINANCIAMIENTO, QUE ORIGINEN LOS TRABAJOS,
ASí coMo EL cARGo PoR UTILIDAD Y EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL

CONTRATO A CARGO DE "LA CONTRATISTA",

DÉctMA eutNTA. Los pRECros uNrrARros euE sE coNSrcNAN EN EL (Los) ANExo (s) DE ESTE

coNTRATo SoN RÍGIDoS Y SoLo PoDRAN SER MoDIFICADoS EN Los CASoS Y BAJo LAS
CIRCUNSTANCIAS PREVISTAS EN ESTE CONTRATO, POR LO DISPUESTO EN LA LEY DE OBRAS
prJBLrcAS DEL EsrADo DE oUERETARo.
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3. EN cASo DE euE sE pRoRRocuE EL pLAzo ESTABLE.TD. 
'ARA 

LA ,.*l,*ii,o* o. ,-o,
TRABAJOS A OUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEOARA
AUToMATTcAMENTE PRoRRoGADA.

4. sE HARA EFECIVA EN cASo DE RESctstóN DEL coNTRATo poR CAUSAS |MPUTABLES A "LA
CONTRATISTA".

5. No PoDRA SER CANCELADA SIN EL CoNSENTIMIENTo PoR ESCRITo DE "LA CoNTRATANTE".
6. LA tNsTtructóN AF|ANZADoRA AcEprA EXPRESAMENTE Lo pREcEpruADo EN Los ARTtcuLos

282 Y 118 OE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR.
7. LA FIANZA DE CUMPLIMIENTo ESTARA VIGENTE 15 DÍAS DESPUES DE oUE SEAN RECIBIDoS

FORMALMENTE tOS TRABAJOS ENCOMENDADOS,

B. FtANzA oE GARANTíA coNTRA DEFEcros y vtctos oculTos. AL TERt\,4tNo DE LA EJECUCTóN oE
Los rRABAJos, "LA coNTRATtsrA" EN DlcHo rERMtNo pRocEDERÁ A LA susITUctóN DE LA
FIANZA VIGENTE DE CUMPLII\¡IENTO DE CONTRATO, POR LA EOUIVALENTE AL 1O% DEL MONTO
TOTAL EJERCIDO PARA RESPONDER A LOS OEFECTOS QUE RESULTEN, OE VICIOS OCULTOS O
CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDo EN SU EJECUCIÓN SIENDo LA
VIGENCIA DE ESTA ULTIMA GARANTIA DE UN AÑO CONTANDO A PARTIR DE LA FECHA DE
TERMINACIÓN DE LoS TRABAJoS. EN CASo DE PRESENTARSE VICIoS ocULToS, "LA
CoNTRATANTE" Lo coN4uNtcARA poR ESCRtro A "LA coNTRATtsTA" y "LA AFtANzAooRA"
RENOVANoOSE LA VIGENCIA DE LA GARANTIA PoR UN AÑo MAS, DE No HABER INCoNFoRI\,4IDADpoR PARTE DE "LA GoNTRATANTE" LA AF|ANZADoRA pRocEDERA A su cANcELACtóN
AUTOMATICAMENTE,

C. FIANZA POR EL MONTO TOTAL DE ANTICIPO. PARA EL CASO OUE "LA CONTRATISTA" RECIBA
ANTICIPO, ESTE DEBERÁ PRESENTAR FIANZA DENTRo DE LoS SIETE DÍAS HABILES SIGUIENTES A
LA FECHA EN QUE SE HUBIESE SUSCRITo EL coNTRATo, EXPEDIDA PoR INSTITUCIÓN
AUToRIZADA LEGALMENTE A FAVoR DE EL MUNIcIPIo oE coLÓN, oUERETARo, PoR EL IMPoRTE
ToTAL DEL ANTrcrpo oroRGADo, cuyA póLlzA DEBERA CoNTENER ExpRESAMENTE ouE:

1. sE EXPIDE PARA GARANTTZAR LA CoRRECTA |NVERS|óN DEL ANTtctpo REctBtoo poR "LA
CONTRATISTA", CoNFoRME A LoS TERMINoS DEL PRESENTE CoNTRATo.

2. SE OTORGA LA CANTIDAO DE: $ 247,930.76 (DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL
NOVECIENTOS TREINTA PESOS 76/100 M.N.); IMPORTE CORRESPONDIENTE AL 100% DEL
ANTICIPO RECIBiDO, INCLUYENDO I. V. A.

3. SE HARÁ EFECTIVA SI "LA CONTRATISTA" NO APLICA EL ANTICIPO A LOS CONCEPTOS
ESTABLECIOOS EN LA CLAUSULA NOVENA, ESTANDO VIGENTE HASTA SU AMORTIZACIÓN
TOTAL.

4. NO PODRA SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO EXPRESO Y POR ESCRITO OE "LA
CONTRATANTE".

5. LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAIVENTE LO PRECEPTUADO EN LOS
ARTÍCULOS 282 Y 118 BIS DE LA LEY FEOERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR.

DÉCIMA NovENA. LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE OE LOS COSTOS QUE INTEGRAN

LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANOO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS

IMPREVISTAS DE ORDEN ECONÓMICO O DENOMINADO QUE DETERMINEN UN AUMENTO O

REOUCCTóN DE UN S% O MAS DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS AL OCURRIR

DICHA CONTINGENCIA.

LA REVISIÓN OE LOS COSTOS SE REALIZARA MEDIANTE EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

. SE REVTSARA UN GRUPO DE PRECIOS, QUE MULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES

CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN CUANDO MENOS EL 80% OEL

IMPORTE TOTAL FALTANTE DEL CONTRATO.
. CoN BASE EN LA SoLICITUD .LA CoNTRATANTE", LLEVARA A CABo LoS ESTUDIoS
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NECESARIOS PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE LA PETICIÓN, EN LA INTELIGENCIA QUE
SOIO SERA ADMITIDA, CUANDO LOS CONCEPTOS DE OBRA SEAN FUNDAMENTALES, SE
ESTÉN REALIZANDO CONFORME AL PROGRAMA OE TRABAJO VIGENTE EN LA FECHA DE LA
SOLICITUD, ES DECIR, QUE NO EXISTA EN ELLOS OEMORA IMPUTABLE A'LA CONfRATISTA".
DENTRO DE LOS OUINCE DÍAS NATURALES SIGUIENTES, "LA CONTRATANTE", DE
CONSIOERAR PROCEDENTE LA PETICIÓN OE "LA CONTRATISTA", DESPUÉS DE HABER
EVALUADO LOS RAZONAMIENTOS Y ELEMENTOS PROBATORIOS QUE HUBIESE PRESENTADO,
AJUSTARA LOS PRECIOS UNITARIOS, APLICANDOLOS A LOS CONCEPTOS DE OBRA
CONFORME AL PROGRAMA, EJECUTEN A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA
SOLICITUD DE "LA CONTRATISTA'" E INFORMARÁ A LA TESORERIA Y CONTRALORÍA
[¡UNICIPAL LOS TERN¡INOS OE DICHO AJUSTE.
SI tOS COSTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA CALCULAR LOS PRECIOS UNITARIOS DEL
CONTRATO SUFREN VARIACIONES ORIGINADAS POR DISMINUCIÓN DE LOS PRECIOS DE LOS
MATERIALES, SALARIOS, EOUIPOS Y DEMÁS FACTORES QUE INTEGRAN OICHOS COSTOS,
TALES QUE IMPLIQUEN LA REDUCCIÓN SUPERIOR AL 57O DEL VALOR DE LOS TRABAJOS AUN
NO EJECUTADOS, 'LA CONTRATISTA" ACEPTA QUE "LA CONTRATANTE" OYENDOLO, PARA LO
CUAL CONCEDERA UN PLAZO DE OUINCE DÍAS NATURALES, A FIN DE QUE MANIFIESTE LO QUE
A SU DERECHO CONVENGA, Y AJUSTE DE PRECIOS UNITARIOS COMO CORRESPONOA, LOS
NUEVOS PRECIOS UNITARIOS SE APLICARAN EN LOS CONCEPTOS DE TRABAJO OUE SE
EJECUTEN APARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN. EL AJUSTE SE APLICARA SOBRE LOS
IMPORTES DE LOS TRABAJOS, AUN NO EJECUTADOS, SIN MODIFICAR LOS PRECIOS
UNITARIOS ORIGINALES EN EL CONTRATO POR CONCEPTOS YA EJECUTADOS.
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS PARA EL I¡,4PORTE RESULTANTE DE LOS AJUSTES DE COSTO
DE LOS CONTRATOS.

VIGÉSIMA. "LA CONTRATISTA. SE OBLIGA A QUE LoS TRABAJoS EJECUTADoS FUNCIoNEN At loo%
PARA PODER DAR SERVICIO A LOS BENEFICIARIOS Y EN CASO DE OUE LOS BENEFICIARIOS APORTEN
ALGÚN PORCENTAJE PARA CUMPLIR CoN LAS METAS INICIALES DEBERA ANEXARSE A ESTE
CONTRATO UN CONVENIO ADICIONAL.

VIGÉSIMA PRIMERA. RETENCIONES; "EL CONTRATISTA' ACEPTA, QUE DE LAS ESTIMACIONES QUE SE
LE CUBRAN, SE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

EL 2% (DOS POR CIENTO) SOBRE EL IN¡PORTE DE CAOA UNA DE LAS ESTIMACIONES OE
TRABAJO POR CONCEPTO DE DERECHOS, POR LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA, INSPECCIóN
Y CONTROL NECESAR¡O PARA LA EJECUCIÓN, LO ANTERIOR EN BASE A tO ESTABTECIDO POR
LoS- ART¡CULoS 59 oE LA LEY DE oBRA PÚBLICA DEL EsTADo oe ouenÉiaio-v eI
ART|CULO 109 FRACCIÓN XXI DE LA LEY DE HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS OEL ESTADO DE
QUERÉTARO.

EL 25% (vElNTlclNco PoR ctENTo) DEL 2.oo % (Dos poR ctENTo) soBRE EL tr\4poRTE DE LAS
ESTIMACIONES POR CONCEPTO DE DERECHOS DEL IMPUESTO ÉIU U EDUCACIÓN 

"AS
OBRAS MUNICIPALES, SEGÚN LO DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 90, 91,92 Y 93 DE LA LEiDE
HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTAOO DE QUERÉTARO.

VIGÉSIMA SEGUNDA. MOOIFICACIONES DEL PROYEGTO, ESPECIFICACIONES, PROGRAMA YVARIACIONES EN LAS CANTIDADES DE TRABAJO. DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO "LACONTRATANTE" PODRÁ IVIODIFICAR EL PROYECTO. EL PROGRA I\IA Y EL MONTO DE LOS TRABAJOS,
ASÍ COi,4O tOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES MEDIANTE CONVE Nto (s), CUANDO ELLO NO |MPL|OUE
ALTERACIÓN MAYOR A UN 25% DEL MONTO TOTAL O DEL PLAZO , NI ¡,4ODIFICACIONES SUSTANCIALESAL PROYECTO, DANDO AVISO A "LA GONTRATISTA", QUIEN QUEDARA OBLIGADO A ACATAR LASORDENES CORRESPONOIENTES, LAS MODIFICACIONES OUE SE APRUEBEN A LOS PLANOS. A LASESPEC¡FICACIONES Y AL PROGRAMA SE CONSIDERAN INCORPORADAS AL CONTRATO Y POR LOTANTO, OBLIGATORIAS POR AMBAS PARTES. LOS PRECIOS CONTEMPLADOS EN tA MODIFICACIÓN O
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AMPLIACIÓN OEL CONTRATO NO ACEPTARAN VARIACIÓN ALGUNA, EN LO RELATIVO A LOS FACTORES
OE INDIRECTOS Y UTILIDAD.

VIGÉSIMA TERCERA. PREVIO A LA SUSCRIPCIÓN DEL coNTRATo MoDIFIcAToRIo o LA AMPLIACIÓN
CORRESPONOIENTE, "LA CONTRATISTA" DEBERA OTORGAR LAS GARANTIAS ADICIONALES DE
ANTICIPO, CUMPLIMIENTO DE CONTRATO Y CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS,

VIGÉSIMA CUARTA. SI CON MOTIVO DE LAS I\¡OOIFICACIONES A JUICIO OE "LA CONTRATANTE'
RESULTA EN PROCEDENTES ALGUNOS GASTOS, ESTE REEMBOLSARA A "LA CONTRATISTA" LOS OUE
EN SU CASO HUBIERE EFECTUADO, SI LAS MODIFICACIONES A OUE SE REFIERE ESTA CLAUSULA
ORIGINA VARIACIONES EN LOS CALCULOS OUE SIRVIERON DE BASE PARA FIJAR LOS PRECIOS
UNITARIOS. AMBAS PARTES DE COi/ÚN ACUEROO, DETER¡,4INARAN UN PROCEDIMIENTO ANÁLOGO AL
ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA SIGUIENTE, IGUAL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRA EN CASO FORTUITO
O DE FUERZA MAYOR.

VIGÉ§IMA QUINTA. CUANDO A JUICIO DEL MUNICIPIo SEA NECESARIo LLEVAR A CABo TRABAJoS
EXTRAORDINARIOS OUE NO ESTEN COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO Y EN EL PROGRAMA, SE
PROCEOERA DE LA SIGUIENTE MANERA:

I.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A BASE DE PRECIOS UNITARIOS.

A} SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABAJOS DE QUE SE TRATE, Et MUNICIPIO ESTARA FACULTADO PARA
ORDENAR A "LA CONTRATISTA" SU EJECUCIÓN Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A
DICHOS PRECIOS.

B) SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y
EL MUNICIPIO CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS
ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANALiSIS DE LOS PRECIOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO,
PROCEDERA A DETERMINAR LOS NUEVOS, CON LA INTERVENCIÓN DE "LA CONTRATISTA", EL
CUAL SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORI\,4E A TALES PRECIOS.

C) SI NO FUESE POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
ESTABLECIDA DE LOS INCISOS A) O B), "LA CONTRATISTA" A REQUERIMIENTO DE "LA
CONTRATANTE" Y DENTRO DE EL PLAZO OUE ESTE SEÑALE, SOMETERA A SU CONSIOERACIÓN
LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS, ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANALISIS, EN LA
INTELIGENCIA DE OUE, PARA tA FIJACIÓN DE ÉSTOS PRECIOS, DEBERA APLICAR EL MISMO
CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA OETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO RESOLVER EL MUNICIPIO EN UN PLAZO NO MAYOR
DE 15 (OUINCE) DÍAS NATURALES. SI AMBAS PARTES LLEGARAN A UN ACUERDO RESPECÍO A LOS

PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ESTE INCISO, "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR
LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A OICHOS PRECIOS UNITARIOS.

D) EN CASO DE QUE "LA CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICIÓN DE

PRECTOS A QUE SE REFIERE EL INCISO C) ANTERIOR, O BIEN, NO LLEGUEN LAS PARTES A UN

ACUERDO RESPECTO A LOS CITADOS PRÉCIOS, "LA CONTRATANTE" PODRÁ ORDENARLE LA

EJECUCTóN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APLICANDOLE PRECIOS UNITARIoS

ANALTZADOS POR OBSERVACIÓN DIRECTA, PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PARTES SoBRE EL

PROCED|M|ENTO DE CONSTRUCCIÓN, EOUIPO, PERSONAL Y DEMAS FACTORES RELACIoNADoS

CoN LoS TRABAJos. eru Ésie-óeso, l-Á-onéeuzncróN Y DlRECclÓN DE LoS TRABAJoS, ASi

COUO m RESPONSABILIDAD DE LA EJECUCIÓN EFICIENTE Y CORRECTA DE LA OBRA Y LoS

RIESGOS INHERENTES A LA MISMA, SERAN A CARGO DE "LA CONTRATISTA".

II.ASIMISMo,CoNELFINDEQUE"LACoNTRATANTE"PUEDAVERIFICARQUELASoBRASSE
¡ Pág¡na 8 de 15
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REALICEN EN FORMA EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NECESIDADES, EL'CONTRATISTA" PREPARARA
Y SoMETERA A LA ÁpBoBACróN DE AotJÉ1, Los pLANos y pRocRAMA DE EJECUCTóN REspEclvos.

III. EN ESTE SUPUESTO DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS "LA CONTRATISTA" DESDE SU INICIACIÓN,
DEBERA IR COMPROBANDO Y JUSTIFICANDO MENSUALMENTE LOS COSTOS DIRECTOS ANTE EL
REPRESENTANTE DE "LA CONTRATANTE", PARA FORMULAR LOS DOCUMENTOS DE PAGO
CORRESPONDIENTES,

IV. EN CUALESOUIERA DE LOS CASOS SEÑALADOS ANTERIORMENTE. "LA CONTRATANTE" DARA POR
ESCRTTO A "LA CONIRATISTA" LA ORDEN DE TRABAJO CORRESPONDTENTE y A pARTtR DE ESE
i,4OMENTO LOS CONCEPTOS, SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS RESPECTIVOS,
QUEDARÁN INCORPORADOS AL CONTRATO PARA TODOS SUS EFECTOS, EN LOS TÉRMINOS DEL
DOCUI\ilENTO QUE SE SUSCRIBA.

VIGÉSIMA SEXTA. LA oBRA No PoDRA SER IVoTIVo DE SUBCoNTRATACIÓN, SALVo CoN
AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA CONTRATANTE", TRATANDOSE DE PARTES DE LA
OBRA O CUANDO ADOUIERA MATERIALES O EQUIPOS QUE INCLUYAN SU INSTALACIÓN EN LA OBRA,
EN ÉSToS cAsos, "LA CoNTRATISTA" SEGUIRA SIENDo RESPoNSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LA
OBRA ANTE'LA CONTRATANTE" Y EL SUBCONTRATANTE NO OUEDARA SUBROGADO EN NINGUNO
DE LOS DERECHOS DE "LA CONTRATISTA",

VIGÉSIMA SÉPTIMA. "LA CONTRATISTA. DURANTE LA EJECUCIÓN DE LoS TRABAJoS SE oCUPARA EN
PRIMER ORDEN DE PREFERENCIA EN UN 80% A TRABAJADORES HABITANTES DE LA COMUNIDAD O EN
SU CASO DEL MUNICIPIO, TOMANDO EN CUENTA LA CO¡,4PIEJIDAD DE LOS TRABAJOS, O A MENOS
QUE SE REOUIERA MANO DE OBRA CALIF¡CADA, LO ANTERIOR SIN I\4ENOS CABO DE LA BUENA
CALIDAD DE LOS TRABAJOS DE LOS CUALES ES RESPONSABLE.

ucÉslMA ocrAvA. EN REIACTóN A Los MATERTALES euE sE EI¡PLEARÁN DURANTE LA EJEcuctóN DE
LA OBRA, "LA CONTRATISTA" DEBERA PREFERIR SU ADQUISICIÓN CON PROVEEDORES LOCALES, CON
LA FINALIDAO DE FAVORECER LA ECONOMÍA MUNICIPAL, SIN E¡,4BARGO, LO ANTERIOR NO EXCLUYE A
"LA CONTRATISTA" COI\ilO RESPONSABTE DE CALIDAD DE LOS TRABAJOS.

VIGÉSIMA NOVENA. "LA CONTRATISTA" SOLO PODRA CEDER O COMPRO¡,4ETER SUS DERECHOS DE
COBRO SOBRE LAS ESTII\¡ACIONES QUE POR TRABAJOS EJECUTADOS LE EXPIDA "LA CONTRATANTE",
CON LA APROBACIÓN EXPRESA, PREVIA Y POR ESCRITO DE ESTE, SIEMPRE Y CUANDO NO TENGA
OBLIGACIONES PENDIENTES DE CUMPLIR DERIVADAS DE ESTE U OTRO CONTRATO QUE TENGA
CELEBRADO CON "LA CONTRATANTE",

TRIIGÉSIMA. "LA CONTRATANTE", A TRAVÉS DE LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO
DESIGNE, TENDRÁ DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL
CONTRATO Y OAR A "LA CONTRATISTA" POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME
PERTINENTES RELACIONADAS CON LA EJECUCIÓN, EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS
MODIFICACIONES QUE EN SU CASO OROENE "LA CONTRATANTE"-

TRIGÉSIMA PRIMERA. EL PAGO DE LAS OBRAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS I\iI ISMAS, YA SEA
PARCIAL O TOTAL, SE HARA SIEMPRE PREVIA VERIFICACIÓN DE TRABAJOS EJECUTADO S Y CONFORME
A LAS PREVISIONES CONTRACTUALES RESPECTIVAS ; EN NINGÚN CASO SE EJECUTARAN PAGOS O SECUBRIRÁN ESTI¡,4ACIONES QUE AMPAREN TRABAJO S NO EFECTUADOS O DE AQUELLOS QUE NO SEAJUSTEN A LAS NORMAS Y ESPECIFICA ICAS Y DE CALIDAD DE LOS PROYECTOS,
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TRIGÉSIMA SEGUNOA. ES FACULTAD DE .LA CoNTRATANTE. REALIZAR LAS INSPECCIoNES DE ToDoS
LOS MATERIALES QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCIÓN OE LOS TRABAJOS YA SEA EN EL SITIO DE
Ésros o EN Los LUGARES DE ADoutstctóN o DE FABRtcActóN.

TRIGÉSIMA TERCERA. "LA GoNTRATISTA" oEBERÁ DE ENTREGAR A LA SUPERVISIÓN, LAS
ESTIMACIONES QUE SE GENEREN, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN DE SOPORTE
CORRESPONDIENTE, OENTRO DE LOS CUATRO OÍAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, A FIN
DE QUE OENTRO DE LOS OCHO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES SE REVISE Y EN SU CASO, SE AUTORICE.

TRIGÉSIMA TERCERA BIS. EN EL SUPUESTO QUE SURJAN DIFERENCIAS TECNICAS o NUMÉRICAS, LAS
PARTES TENDRAN DOS DÍAS HABILES CONTADOS A PARTIR OEL VENCIMIENTO DEL PLAZO SEÑALADO
PARA LA REVISIÓN, PARA CANCELAR DICHAS DIFERENCIAS, Y EN SU CASO, AUTORIZAR LA ESTIMACIÓN
CORRESPONDIENTE. DE NO SER POSIBLE CONCILIAR TODAS LAS DIFERENCIAS, LAS PENDIENTES
DEBERAN RESOLVERSE E INCORPORARSE EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN.

TRIGESIMA QUINTA. RELACIONES LABORALES. "LA CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y PATRÓN
PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO, SERA EL ÚNICO
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. -LA CONTRATISTA" CONVIENE POR
LO MISMO EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES REPRESENTEN

EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "LA CONTRATANTE" EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS DEL

CONTRATO.

TRIGÉSIMA QUINTA BIS. "LA CONTRATISTA" TENDRA QUE REALIZAR LOS TRAMITES NECESARTOS PARA

DAR DE ALTA LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, DELANTE DEL SEGURO SOCIAL, PARA CUMPLIR

CON LOS TERMINOS Y LOS ESTATUTOS DE LEY.

TRIGÉSIMA SEXTA. LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA TOTAL O PARCIAL, SE REALIZARA

CoNFoRME A Lo SEÑALADO EN LOS LINEAMIENTOS OUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE LA LEY DE

OBRAS PTJBLICAS OEL ESTADO DE OUERETARO, RESERVANDOSE "LA CONTRATAI{TE", EL DERECHO

POR RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS.

A) "LA CONTRATANTE" PODRA EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES CUANDO A SU JUICIO

EXISTIERE TRABAJOS TERI\i|INADOS Y SUS PARTES SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES OE

n Página 10 de 15
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TRIGÉSIMA CUARTA. SUSPENSIÓN DE LoS TRABAJoS; ..LA CoNTRATANTE" TIENE LA FACULTAD DE
SUSPENDER TEMPORAL O DEFINITIVAMENTE LA EJECUCIÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABAJOS
OBJETO DE ESTE CONTRATO, EN CUALQUIER ESTADO OUE ÉSTOS SE ENCUENTREN, DANDO AVISO
POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA"; A SU VEZ SE OBLIGA A ATENDER LAS INDICACIONES QUE "LA
CONTRATANTE" LE HAGA CON RELACIÓN A LA SUSPENSIÓN TEi,4PORAL O DEFINITIVA O DE LA
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS A QUE SE REFIERE EL PARRAFO QUE ANTECEDE. CUANOO LA SUSPENSIÓN
SEA TEMPORAL O PARCIAL "LA CONTRATANTE" INFORMARA AL -CONTRATISTA' SOBRE LA DURACIÓN
APROXIMADA Y CONCEDERA LA Ai,4PLIACIÓN DEL PLAZO OUE SE JUSTIFIQUE, SI LA SUSPENSIÓN ES
PARCIAL "LA CONTRATANTE" PODRA REDUCIR EL I\,4ONTO DEL CONTRATO; PARA EL CASO DE OUE LA
SUSPENSIÓN SEA TOTAL Y DEFINITIVA, SE DARÁ POR TERMINADO EL CONTRATO. CUANDO "LA
CONTRATANTE" ORDENE tA SUSPENSIÓN POR CAUSA NO IMPUTABLE A 'LA CONTRATISTA" PAGARÁ A
ESTE, A LOS PRECIoS UNITARIoS FIJADoS EN EL CoNTRATo, LAS CANTIDADES DE TRABAJo QUE
HUBIERE EJECUTADO HASTA LA FECHA DE LA SUSPENSIÓN.
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SECRETARíA OE OERAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBIICA
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UTILIZARSE. PARA TAL EFECTO, 'LA CONTRATISTA" NOTIFICARA POR ESCRITO LA
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS ADJUNTANDO LA RELACIÓN DE LAS ESTIMACIONES O DE
GASTOS APROBADOS, MONTO EJERCIDO, CREDITO A FAVOR O EN CONTRA Y SALOOS.

B) SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA LIOUIDACIÓN CORRESPONDIENTE,
EXISTIEREN RESPONSABILIDAOES DEBIDAMENTE COMPROBADAS A CARGO OE "LA
CONTRATISTA" PARA CON "LA CONTRATANTE", EL ¡MPORTE DE LAS MtSt\itAS SE DEDUCTRA DE
LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR LOS TRABAJOS EJECUTAOOS Y SI NO
FUERAN SUFICIENTES SE HARA EFECTIVO CON CARGO A LA FIANZA OTORGAOA POR "LA
CONTRATISTA".

C) SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS EXISTIEREN RECLAMACIONES DE "LA CONTRATISTA",
PENDIENTES DE RESOLVER, SE DECIOIRA SOBRE LAS MISMAS, A MAS TARDAR EN EL PLAZO DE
OUINCE DíAS NATURALES A PARTIR DE LA RECEPCIÓN PARCIAL O TOTAL DE LOS TRABAJOS, SE
EFECTUARAN SIN PERJUICIO DE LAS DEDUCCIONES OUE DEBAN HACERSE POR CONCEPTO DE
RETENCIONES O SANCIONES EN LOS TÉRMINOS OE ÉSTE CONTRATO.

D) LA RECEPCIÓN O ENTREGA DE LOS TRABAJOS SE HARÁ A LA SECRETAR|A DE OBRAS
PÚBLICAS, UNA VEz QUE EL SUPERVISoR DE LA zoNA HAYA REVISADo LoS TRABAJoS Y S
ENCUENTREN AL l OO%.

TRIGÉSIMA SÉPTIMA. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A OUE LOS MATERIALES Y EOUIPO OUE SE
UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLAN CON LAS
NORMAS OE CALIDAD ESTABLECIOAS EN LOS ANEXOS DE ESTE CONTRATO Y A QUE LA REALIZACIÓN
DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE "LA
CONTRATANTE", ASÍ COMO, A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO, DE LOS DEFECTOS Y VICIOS
OCULTOS DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INoBSERVANCIA o NEGLIGENCIA DE
SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A "LA CONTRATANTE" O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARA
EFECTIVA LA GARANTíA OTORGADA PARA EL CUI\,4PLIM¡ENTO DEL CONTRATO, HASTA POR EL MONTO
TOTAL DE LA MISI\¡A,

TRIGÉSIMA OCTAVA. IGUALMENTE SE OBLIGA A "LA CONTRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS
PERSONAS FÍSICAS O MORALES SUS DERECHOS Y oBLIGACIoNES DERIVADoS DE ESTE coNTRATo Y
SUS ANEXOS, ASÍ COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES O TRABAJOS EJECUTADOS
QUE AMPARA ESTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE" EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE OUERETARO.

TRGÉSIMA NOVENA. BASANDOSE EN LO ANTERIOR, "LA CONTRATISTA" SERA EL ÚNIC
RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, CUANDO ESTOS NO SE HAYAN REALIZAD ODE
ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O CONFORME A tAS INSTRUCCION ES DE "LA
CONTRATANTE" DAOAS POR ESCRITO, ESTE ORDENARA SU REPARACIÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA,
CON LOS TRABAJOS AOICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS. MISMOS QUE SERAN EFECTUADOS
POR "LA CONTRATISTA'" SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBU CIÓN ADICIONAL ALGUNA. EN ESTE
CASO, "LA CONTRATANTE" SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRA ORDENAR LA SUSPENSIÓN TOTAL OPARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS HASTA EN TANTO NO SE EJECUTE SU REPARACIÓN OREPOSICIÓ N, SI "LA CONTRATISTA" NO ATEN DIE RE LOS REQUERII\¡IE NTOS DE "LA CONTRATANTE".ÉsrE poDRÁ ENCoMENDAR A uN TERCERo o HACER DIRECTAMENTE LA REPARACIÓN O REPOSICIÓN
DE QUE SE TRATE CON CARGO A "LA CONTRATISTA" Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AIVIPLIAR EtPLAZO SEÑALAOO PARA SU TERMINACIÓN

,l
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CUADRAGESIMA. SI 'LA CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL INDICADO,
INOEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A RECLAI\,4AR PAGO ALGUNO.

CUADRAGÉSIMA PRIMERA. "LA CONTRATISTA" DEBERA SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS U

ORDENAMIENTOS OE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, CONTROL
AMBIENTAL, SEGURIDAD Y USO DE LAS VÍAS PÚBLICAS Y A LAS DISPOSICIONES CON BASE EN
AOUELLOS TENGA ESTABLECIDO "LA CONTRATANTE" PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, PARA
LO CUAL SE OBLIGA A OBTENER EL INSTRUCTIVO CORRESPONDIENTE,

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA. "LA CONTRATISTA" SERA RESPONSABLE OE LOS DAÑOS PERJUICIOS OUE
CAUSE A "LA CONTRATANTE" O A TERCERAS PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS
INSTRUCCIONES DAOAS POR ESCRITO POR "LA CONTRATANTE" O POR VIOLACIÓN A LAS LEYES Y
REGLAMENTOS. LOS RIESGOS, LA CONSERVACIÓN Y LA LIMPIEZA DE LOS TRABAJOS HASTA EL
MOMENTO DE SU ENTREGA, SERAN A CARGO DE "LA CONTRATISTA".

CUADRAGÉSIMA TERGERA. OBLIGACIONES DE "LA CONTRATISTA". "LA CONTRATISTA' SE
COMPROMETE EXPRESAMENTE A:

A. REALIZAR LOS TRABAJOS Y PAGAR POR SU CUENTA LOS SERVICIOS DE "AMPLIACION DE RED DE
ENERGIA ELECTRICA Y ALUMBRADO PUBLICO EN LA LOCALIDAD DE VISTA HERMOSA" EN LA
LOCALIDAD DE VISTA HERt\,4OSA.

B. LLEVAR A CABO EL LLENADO DE LA BITACORA DE LA OBRA CONTRATADA PARA FACILITAR EL
ACCESO A LA INFORMACIÓN, APOYAR A LA TRANSPARENCIA, EL CONTROL Y SEGUIMIENTO EN LA
EJECUCIÓN DE LA OBRA.

C. A EJECUTAR LAS PRUEBAS DE LABORATORIO PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LOS MATERIALES
Y DE LAS OBRAS MATERIA DEL CONTRATO, "LA CONTRATANTE" DEBERA REALIZAR LAS PRUEBAS
ANTES CITADAS Y EL COSTO DE DICHOS SERVICIOS SERA A CARGO DE "LA CONTRATISTA",
DEBIÉNDOSELE DEDUCIR DE LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS Y LE SEAN APROBADAS.

D. RESPETAR LAS DISPOSICIONES FISCALES Y LABORALES DEL LUGAR DE LA OBRA. SU
DESCONOCIMIENTO EN NINGÚN CASO SERA EXCLUYENTE PARA QUE CUMPLA CON LAS
OBLIGACIONES A SU CARGO.

CUADRAGÉSIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. SI "LA CONTRATISTA" NO CONCLUYE LA OBRA

EN LA FECHA SEÑALADA EN EL CONTRATO Y PROGRAMA ANEXO, COMO PENA CONVENCIONAL DEBERA

CUBRIR A "LA CoNTRATANTE" POR CADA DIA DE ATRASO UNA CANTIDAD IGUAL A UNO AL MILLAR DEL

IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, SIENDO EL TOPE MAXIMO DE LA PENA EL 1O% DEL MONTO

CONTRATADO.

PARA DETERMINAR LAS RETENCIONES Y EN SU CASO LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES

ESTIPULADAS NO SE TOMARA EN CUENTA LAS DEMORAS OCASIONADAS POR CASO FORTUITO O DE

FUERZA MAYOR. YA OUE EN TAL CASO "LA CONTRATANTE" HARA LAS MODIFICACIONES AL

PROGRAMA A SU JUICIO,

INDEPENDIENTEMENTE OEL PAGO DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIORMENTE'

2
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"LA CONTRATANTE" PODRA OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CoNTRATo o EXIGIR JUDICIALMENTE SU
CUMPLIMIENTO. 'LA CONTRATISTA" ESTARA OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO DE DAÑOS Y
PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL QUE PODRA SER HASTA EL MONTO DE LAS GARANTÍAS
OTORGADAS A 'LA CONTRATANTE",

tOS MONTOS QUE RESULTASEN DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES OUE SE
IMPONGAN A "LA CONTRATISTA", SE HARAN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES OUE LE
HAYAN SIDO RETENIDAS EN LOS TÉRI¡INOS DE ESTE CONTRATO, O CON CARGO A LA FIANZA DE
CU¡/PLI ¡,4I ENTO OTORGADA POR "LA CONTRATISTA".

CUADRAGÉSIMA QUINTA. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. "LA CONTRATANTE", POORÁ
EN CUALOUIER I\,4OMENTO RESCINDIR ADM|N|STRAT|VA|\i|ENTE ESTE CONTRATO pOR CAUSAS DE
INTERES GENERAL.

LA CONTRAVENCIÓN DE LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENToS, BASES, PRoCEDIMIENToS Y REQUISIToS
QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERETARO; ASf COMO EL
INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE A LAS OBLIGACIONES DE'LA CONTRATI§TA" QUE SE ESTIPULAN
EN LE PRESENTE CONTRATO DA DERECHO A RESCISIÓN INMEDIATA SIN RESPoNSABILIDAD PARA "LA
CONTRATANTE", ADEI¡AS DE QUE SE APLIQUEN A "LA CoNTRATISTA" LAS PENAS CoNVENCIoNALES,
CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO, SE HAGA EFECTIVA LA GARANTiA OTORGADA
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

AL RESPECTO, LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL CONTRATO PODRA SER RESCINDIDo EN CASo DE
INCUI\,4PLIMIENTO, ACEPTANDO OUE CUANDO "LA CONTRATANTE" SEA EL QUE DETERMINE
RESCINDIRLO, DICHA RESCISIÓN OPERARA DE PLENO DERECHo Y SIN NECESIDAD oE DECLARACIÓN
JUDICIAL, BASTANOO PARA ELLO QUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE SE ESTABLECE EN LA
CLAUSULA SIGUIENTE, EN TANTO QUE SI 'LA CONTRATISTA" QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERA
NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y OBTENGA LA DECLARACIÓN
CORRESPONDIENTE.

SON CAUSAS DE RESCISIÓN POR PARTE DE'LA CONTRATANTE'. SI "LA CONTRATISTA"

1. NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO EN LA FECHA ESTABLECIOA O EN SU CASO EN
LA QUE POR ESCRITO SEÑALE "LA CONTRATANTE",

2. SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS, O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA
PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COMO DEFECTUOSA POR "LA
CONTRATANTE".

NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAO CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO JUSTIFICADO
NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR ESCRITO POR "LA CONTRATANTE'.

-
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MUNICIPIO OE COIÓN, QUERÉTARO

SECREÍARfA DE OBRAS PÚBIICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBUCA
No. MCQ.SOP.FlSM.AD.038.106.2017

3

4

5

NO DA CUMPLI¡/IENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y A JUICIO DE "LA CONTRATANTE", EL
ATRASO PUEDE DIFICULTAR LA TERI\¡INACIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN EL PLAZO
ESTIPULADO.

NO CUBRE OPORTUNAI\,4ENTE LOS SALARIOS OE SUS TRABAJADORES Y DEMAS PRESTACIONES
DE CARÁCTER LABORAL

6, ES DECLARADO EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS

,{ /
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8. CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO SIN SUJETARSE A LO OISPUESTO
EN ESTE CONTRATO.

9. NO DA A'LA CONTRATANTE" Y A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD DE INTERVENIR,
LAS FACILIDADES Y OATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE
MATERIALES Y TRABAJOS.

10, EN GENERAL, POR INCUMPLIMIENTO A CUALESOUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL
CONTRATO Y SUS ANEXOS, A LAS LEYES APLICABLES A ESTE CONTRATO, O A LAS ÓRDENES DE
"LA CONTRATANTE",

CUADRAGÉSIMA SEXTA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. SI "LA CoNTRATANTE" CoNSIDERA oUE "LA
CONTRATI§TA" HA INCURRIDO EN ALGUNA OE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN OUE SE CONSIGNAN EN LA
CLAUSULA ANTERIoR, Lo CoI\,4UNICARA A "LA CoNTRATISTA" A FIN DE oUE ESTE, EXPoNGA AL
RESPECTO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, EN EL PLAZO DE 1O (DIEZ) DÍAS HABILES. SI
TRANSCURRIDO ESTE PTAZO "LA CONTRATISTA. NO MANIFIESTA NADA EN SU DEFENSA o SI DESPUÉS
DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ESTE, "LA CONTRATANTE" ESTIi,4A QUE LAS MISMAS NO
SON SATISFACTORIAS, DICTARÁ LA RESOLUCIÓN OUE PROCEDA CONFORME A Lo ESTABLECIDo EN EL
ÚLTIMO PARRAFO DE LA CLÁUSULA ANTERIoR Y EN LA CTAUSULA SIGUIENTE, Lo oUE CoMUNICARA A
"LA CONTRATISTA" Y A LAS CONTRATORÍAS ESTATAL Y MUNICIPAL, DENTRO DE LOS 1O (DIEZ) DÍAS
HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA QUE SE EMITA DIcHA RESoLUCIÓN.

CONTRATO DE OBRA PÚ8[ICA
No. MCQ.SOP.FlSM.AD.03a.106.2017

CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA. INTERVENCIÓN LAS DEPENDENCIAS OUE DE ACUERDO A LAS LEYES
ORGANICAS Y SUS REGLAMENTOS TENGAN DERECHO A INTERVENIR, "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA
EXPRESAMENTE A FACILITAR LAS INTERVENCIONES OUE CORRESPONDAN A LAS DEPENDENCIAS
COMPETENTES CONFORME A DICHAS DISPOSICIONES.

CUADRAGÉSIMA OCTAVA: EN EL CASO DE EXISTIR RECORTE PRESPUPUESTAL PoR LA DEPENDENCIA
EXTERNA A "LA CONTRATANTE", ESTA NO ABSORBERA OICHO RECORTE, NI TAMPOCO SERA
RESPONSABLE DE LAS IMPLICACIONES JURfDICAS CORRESPONDIENTES, POR LO OUE 'LA
CONTRATISTA' TENDRA QUE REALIZAR UN AJUSTE EN COORDINACIÓN CON EL AREA DE SUPERVISIÓN.
PARA DETER¡,4INAR LAS METAS A LOGRAR CON EL PRESUPUESTO REASIGNADO, REALIZANDO EL
DICTAMEN TÉCNICO CORRESPON DIE NTE -

CUADRAGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIóN. PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO OEL PRESENTE

CONTRATO, ASf COI\¡O PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL

IVIISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES EN EL

MUNICIPIO DE COLÓN. QUERETARO. POR LO TANTO "LA CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE

PUDIERA CoRRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICITIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER

OTRA CAUSA, SEÑALANDO AL RESPECTO "LA CONTRATANTE" Y'LA CONTRATISTA", COMO SUS

/t)
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7. SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS SIN AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE".

LA FIANZA OTORGADA POR'LA CONTRATISTA" CONFORME A LOS TERMINOS DE ÉSTE CONTRATO,
OUEDARA VIGENTE HASTA UN AÑO DESPUÉS OE LA FECHA DE LA RESOLUCIÓN OUE DECTARE
RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO, TANTO PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS DE
CONSTRUCCIÓN, COMO DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD DE "LA CONTRATISTA", INCLUIDAS LAS
SANCIONES ESTABLECIDAS A SU CARGO CON MOTIVO DE LA RESCISIÓN,
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SECREÍARfA OE OBRAS PÚBtICAS

CONTRATO DE OERA PÚ8[ICA
No. MCQ.SOP.F15M.4D.038.106.2017
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OOMICILIOS LOS INDICADOS EN LAS DECLARACIONES PRIMERA INCISO'E'Y SEGUNDA INCISO "G", DE

ESTE INSTRUMENTO, RESPECTIVAIVIENTE.

ENTERAOAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCES DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN DE

CONFORMIOAO Y POR TRIPLICADO EN EL MUNICIPIO DE COLÓN, QUERETARO EL DfA 1I DE DICIEMBRE
oE 20't7.

POR 'LA CONT POR "LA STA"

JOSÉ
PRES

JANDRO OC VALENCIA RAÚL AGAPITO ARRIAGA RES ÉNDrz

IOENTE MUNICI DE COLóN, ORO.

L.A. CRUZ NAYELI ¡,4 RR AGUIRRE
SiNDIco MUNIc

Lrc EZ CASTILLO
S DEL AYUNTAMIENTO

LIAN NEZ ORTíZ
O DE FINANZAS
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